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• RESOLUCION DE ALCALDIA No. 061-2015-MDP 

Poco/lay, 23 de Febrero del 2015. 

Lo Solicitud de fecho 30 de Enero del 2015, presen tado por los pretendientes Don: 
ROELMER DHEMIENVILC TRUJ/LLO AYCA y Doña: JHOSMERY KATERINEE AVALA MAMAN/, 
quienes solicitan contraer matrimonio civil en es ta Municipalidad. 

. - '., ~"'-:,,;¿(, <~"'\. 
/".- · · ~. ', ..• º"-,',:. :~ · -::\ CONSIDERANDO: 

{! ~ -¡-- i!)}oue, los pretendientes han cumplido con todos los requisi tos exigidos por el Art. 248 del 
.. ~,/ Código Civil poro contraer matrimonio civil. Asimismo se ha cumplido con lo 

·.... ..t .. 
>).1__\J ·, publicación del Edicto Matrimonial en el Diario Correo de fecho 03 de Febrero del 2015, 

·. ·- por el término de ley, no habiéndose presentado ningún impedimento. 

En uso de las facultades conferidas por la Ley 27972 Orgánico de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- DECLÁRESE expedita la capacidad de los pretendientes Don: 
ROELMER DHEMIENVJLC TRUJILLO AYCA y Doña: JHOSMERY KATERINEE AVALA MAMAN/, 
fijándose la fecho de la Celebración Ma trimonial paro el día 28 de Febrero del 2015, o 
las 17:00 horas. 

Artículo Segundo.- DELEGUESE, lo función de lo celebración matrimonial o lo Srta. 
Eulogia Manuela Calderón Castro, Jefe de lo Oficina de Registro Civil de esto 
Municipalidad y ejecute las funciones inherentes o su cargo, conform e al Expediente 
de fecha 30 de Enero 2015, que forma parte integrante de los antecedentes de lo 
presente Resolución. 

COMUNIQUESE, REGJSTRESE Y CUMPLASE. 
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